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BOLETIN » OFICIAL

IIL H VHS Di BIENES U.I.S
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

S« suscribe.á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscrilores de 
ttst.a Capital pagaran 16 rs. al mes ; por medio año 90; por-afio 170, llevado s domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO. y 99 centiáreas: linda por 0. y P. con D. José 
Manuel Goicoechea, y N. con el río Riansárés: 
según la Administración- del ramo no consta lo 
que produce: ha sido tasada en renta en 95 rs., 
en venta en 1914, capitalizada en 2157 rs. 50 
céntimos, por cuya cantidad se subasta.

Número 8958 antiguo y 5779 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino clel Gorra!, mano W 
quieras linde de él al N. , qué éonsta de 2 fa
negas y 8-celemines de dicho marco, equivalen- 
tesa 1 hectárea, 25-áreas y 24 Centiáreas: linda 
por O. con D. Félix Amores, M. cón D. Antonio 
María Calderón, y P. con Doña María Castillo: 
segun ja Administración del ramo no consta lo 
que produce: há sido tasado en renta en 80 rs., 
en venta 1600, capitalizada én 1800, por cuya 
cantidad sesubasta.

Número-8939 antiguo y 5780 moderno dél 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, carril del Tapiado, el cual la 
divide; que Consta do 1 fanega y 5 celemines de 
igual marcó, equivalentes á 58 áreas y 70 cen
tiáreas: linda por 0. con D. Antonio María Cal
derón, Pi con Tirsa Garzón, y Ns cón Mahuél 
Canohoroa: según. la Administración de! ramo 
no consta lo que produce: ha sidó tasada en ren
ta en 12 rs., en venta 575, capitalizada en 270, 
se subasta por la tasación.

Número 8940 antiguo y 5781 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y dé 
igual procedencia, camino del Corral, mano déré1 
eka de dentro él, que consta de 9 celemines dé

Por disposición del Sr. Gobernador económico 
de esta provincia, y en.virtud de las leyes de 1.' 
de mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública, 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 7 de julio de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano Dt Santiago Becker.

< BIENES DEL ESTADO^

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Rústicas.

Partido del Quintanar de la Orden.

Pueblo de Cabezamesada.

Número 8957 antiguó y 5778 moderno del 
inventario.—Una tierra en término de Cabeza- 

mesada, procedente de la capellanía que admi
nistra Antonio Casado, camino de Uclés, mano 
izquierda linde de él á M., que consta de 1 fa
nega y11 celemines del marco de 500 estada
les de 11 piés de lado, equivalentes á 89 áreas



igual ma reo, equivalentes á 55 áreas y 19 cen
tiáreas: linda por 0. con I). Antonio María Cal
derón, M. con el mismo, P. con D. Antonio Hor- 
cajada de León, y N. Doña María Castilla: segun 
la Administración del ramo1 no consta loque pro
duce: ha sido tasada en renta en 22 rs., en ven
ta 450, capitalizada en 495, por cuya cantidad 
se subasta.

Número 894! antiguo y 5782 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, cerca del Cerro de la Virgen, 
que consta de 1 fanega y 4 celemín y medio de 
dicho marco, equivalentes á 52 áreas y 83 cen
tiáreas: linda por 0. y M. con Doña María Cas
tillo, P. con capellanía de D. Benigno Regino, 
vecino del Corral, y N. con el camino: segun la 
Administración del ramo no consta lo que pro
duce: ha sido tasada en renta en 50, rs., en ven
ta 675, capitalizada en igual cantidad, tipo para 
la subasta.

Número 8942 antiguo y 5785 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, carril de la Huerta de la Vi
lla, mano izquierda linde de el á P., que cons
ta de 8 celemines de dicho marco , equivalentes 
á 54 áreas y 28 centiáreas: linda por 0. y N. 
con D. Antonio Solé, y M. con Doña María Cas
tilla: segun la Administración del ramo no cons
ta lo que produce: ha sido tasada en renta en 
20 rs., en venta 452, capitalizada en 450, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 8945 antiguo y 5784 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho léi'minp y de 
igual procedencia, camino del Puente, mano 
derecha linde dcéláP., que consta de 1 fanega, 
9 celemines y 4 cuartillo de dicho marco, equi
valentes á 82 áreas y 47 centiáreas: linda por O. 
con D. Luis de Silva, M. con la Alcantarilla , y 
N. con rio Riansares: según la Administración 
del ramo no consta lo que produce: ha sido ta
sada en renta en 470 rs., en venta 5584, capita
lizada en 3825, se subasta por la tasación.

Número 8944 antiguo y 5785 moderno del 
inventario.—'Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, carril que sale al Olivar, ma
no derecha, y la cruza un pico, que consta de 1 
fanega y 2 celemines del mismo marco, equiva
lentes á 52 áreas y 84 centiáreas: linda por P. 
y M. con Sr. Conde de Toren, y N. con era de 
D. José Manuel Goicoechea: segun la Adminis
tración del ramo no consta lo que produce: ha 
sido tasada en renta en 54 rs., en venta 700, 
capitalizada en 765, por cuya cantidad se su
basta.

Número 8945 antiguo y 5786 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de'Villamayor, mano 
derecha linde de él á 0., que consta de 8 cele- 
inines y medio de dicho marco, equivalentes á

iTe-.. ...
55 áreas y 28 centiáreas: linda por M. con An
tonio Viudel, y P. y N. con D. Antonio Ladrón 
de Guevara: según la Administración del ramo 
no consta lo que produce, hi sido tasada en 
renta en 20 rs., en venta 425, capitalizada en 
450, por cuya cantidad se subasta.

Número 8946 antiguo y 5787 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Horcajo, mano iz
quierda dentro de él, que consta de 6 celemines 
de dicho marco, equivalentes á 23 áreas y 49 
centiáreas: linda por 0. y M. con Hermenegildo 
Montesinos, P. con Mario Antonio Jiménez Mon
tesinos, y N. con Manuel Solazar: según la Ad
ministración del ramo no consta lo que produce: 
ha sido tasada e;i renta en 42 rs., en venta 500, 
capitalizada en 270, se subasta por la tasación.

Número 8947 antiguo y 5788 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en el cerro de Santa Ana, por 
el camino de Uclés, mano izquierda linde de él 
que la cruza el carril del molino, que consta de 
7 celemines y 1 cuartillo de dicho marco, equi
valentes á 28 áreas y 51 centiáreas: linda por 
0. y P. con Manuel Salazar, y N. con D. Anto
nio María Calderón y rio Riansares: segun la Ad
ministración del ramo no consta lo que produce: 
ha sido tasada en renta en 22 rs., en venta 437, 
capitalizada en 495, por cuya cantidad se su
basta. ,

Número 8948 antiguo y 5789 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho termino y de 
igual procedencia, en el Barranco de las Eras, 
que consta.de 1 fanega y 8 celemines de igual 
marco, equivalentes á 78 áreas y 26 centiáreas: 
linda por O. con Doña María Castilla, M. con rio 
Riansares, P. con D. Regino Garzón, y N. con el 
barranco citado: según la Administración del ra
mo no consta hallarse arrendada: ha sido tasada 
en renta en 83 rs., en venta 4666, capitalizada 
en 1867 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se su-, 
basta.

Número 8949 antiguo y 5790 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en el Barranco de las Eras, 
linde de él al N., que consta de 4 fanega y 4 ce
lemines y medio de igual marco, equivalentes á 
64 áreas y57 centiáreas: linda porO. con D. José 
Manuel Goicoeclieíj, M.con, rio Riansares, y P. 
con herederos de D. José Guevara: segun la Ad
ministración del ramo no consta lo que produce: 
ha sido tasada en renta en 52 rs., en venta 825, 
capitalizada en 720, se subasta por la l;.-...ñon.

Número 8950 antiguo y 5791 moderno del 
inventario.—Otra tierra en’dicho término y de 
igual procedencia, camino de Ocaña, mano iz
quierda linde de él á N., que consta de 1 fanega 
y 5 celemines y medio de igual marco, equiva
lentes á 68 áreas y 48 centiáreas: linda por 0. 

consta.de
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con D. José Manuel Goicoechea, M. con rio 
Riansares, y P. con herederos de D. José Gueva
ra: según Ja Administración del ramo no consta lo 
que produce: ha sido lasada en renta en 46 rs., 
en venta 1146, capitalizada en 1035, se subasta 
por la tasaciónj

Número 8951 antiguo y 5792 monerrio del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Corral, en los Pa- 
loduzares, mano izquierda linde de él á N., que 
consta de 1 fanega y 7 celemines de dicho mar
co, equivalentes á 74 áreas y 29 centiáreas: lin
da por 0. con Doña María Casquilla, y M. y P. 
con Antonio Bretón: según la Administración 
del ramo no consta lo que produce : ha sido ta
sada en reata en 47 rs., en venta 950, capitali
zada en 1057 rs. 50 cénts., por cuya cantidad 
se subasta.

Número 8952 antiguo y 5793 moderno del 
inventario—-Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino deLGorral, por la Ve
ga, mano derecha linde de él á M., que consta 
de 8 celemines del mismo marco, equivalentes 
á 31 áreas y 28 centiáreas: linda por 0. y N. 
con D. Regino Garzón, y P. con el rio Riansa
res: según la Administración del ramo no cons
la lo que produce: ha sido tasada en renta en 
33 rs.» en venta 666, capitalizada en 742 reales 
50 cénts., por cuya cantidad se subasta.

Número 8953 antiguo y 5794 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Corral, por la 
Vega, mano derecha linde de él á M., de caber 
un celemín y tres cuartillos, equivalentes á 6 
áreas y 84 cenliáreas: linda por P. con D. Anto
nio Solé,,y 0. y N. con rio de Riansares: según 
la Administración del ramo no consla lo que 
produce: ha sido tasada en renta en 12 rs., en 
venta 200, capitalizada en 270, por cuya canti
dad se subasta.

Número 8954 antiguo y 5795 moderno del 
inventario.-—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de Uclés, mano dere
cha dentro de él, que consta de 3 fanegas y 4 
celemín y medio de dicho marco, equivalentes 
á 1 hectárea, 46 áreas y 80 cenliáreas: linda 
por 0. con D. Luis Silva, M. con Doña María Cas
tilla, P. con Doña María Francisca Ladrón de 
Guevara, y N. con el Sr. Conde de Toren : se
gún la Administración del ramo no consta lo 
que produce: lia sido tasada en te alaen 74 rs., 
en venta 1875, capitalizada en 1665, se subas
ta por la tasación.

Número 8955 antiguo y 5796 moderno del 
inventario .—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en la Fuente Empedrada, ca
mino de U clés, mano derecha linde de él al N., 
que consta de 41 fanegas y 1 celemín de dicho 
marco, equivalentes á 5 hectáreas, 20 áreas y

69 cenliáreas: linda por 0. con D. Antonio Viu- 
del. M. con D. Antonio Solé, y P. cbn Antonio 
Horcajada de León: según la Administración del 
ramo no consta loque produce: ha sido tasada 
en renta en 266 rs., en venta 6650, capitaliza
da en 5985, se subasta por la tasación.

Propios.—El mismo pueblo.

Número 302 del inventario.—Una huerta 
con su pozo en dicho término de CabéZamesa- 
da, procedente de sus propios, carril del Corral, 
mano derecha linde de él al M., que consta de 
8 celemines del marco de 500 estadales y el es- 
tadal de 11 pies de lado, equivalentes á 31 áreas 
y 28 centiáreas: linda por O. con el pozo y egi- 
do del mismo, P. con D. Antonio María Cal
derón, y N. con Antonio Horcajada de León: 
según resulta de la certificación pericial visada 
por el Alcalde se halla arrendada á Juan Pache
co en 400 rs.: ha sido tasada en renta en 300 
reales, en venta 2700, capitalizada en 9000, por 
cuya cantidad se subasta. Esta finca tiene la cir
cunstancia que referido pozo, sin embargo de es
tar destinado al regadío de la misma y que en 
adelante ha de servir, ha sido y es servidumbre 
tanto para las urgencias personales como para 
el ganado de labor, por cuya razón no entra su 
cabida en la total superficie.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—Partido de Torrijos.

Pueblo de Burujón.

Número 4058 del inventario.—-Una tierra 
denominada Pedazo de San Anión, en término 
de Burujón, procedente del Hospital de San Lá
zaro de esta ciudad, que, consla de 7 fanegas y 
2 celemines de á 500 estadales y el: estadal de 
11 piés lineales, ó sean 336 áreas, 69 cenli
áreas y 95 decímetros- linda por O. con tierra 
de Francisco Corcuera, M. con la de Santa Ur
sula, P. con Martina Velasco, y N. con Longue
ra de San Sebastian: no consta en la certifica
ción pericial visada la cantidad que produce en 
la actualidad: ha sido tasada en renta en 84 rs., 
en venta 2100, capitalizada en 1890, se subas
ta por la tasación.

Pueblo de Erusles.

Número 1734 delinventario.—Una tierra y 
5 olivas, en término de Erusles, procedente del 
Hospital de dicho pueblo, en el camino déla Ma
ta, que consta de 3 celemines del marco de 500 
estadales, ó sean 11 áreas, 1 centiárea, 26 de
címetros y 67 centímetros de tercera clase: las
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olivas son ralias ó sean dispersas en el término: 
linda por los cuatro aires con el camino de la 
Mata: no consta en la'certificación pericial lo que 
produce en la actualidad: ha sido lasada en ren
ta en 16 rs., en venta 400, capitalizada en 560, 
se subasta por la tasación.

Pueblo de la Mala

Número 1735 del inventario.—Nueve olivas 
en término de la Mata, procedente del Hospital 
de Santiago, de las cuales 7 se hallan al camino 
de Carriles, en tierra de Alejandro Peinado, y 
2 al cercado, en propiedad de Tomás Corona, 
son de tercera clase: lindan por Ó. con tierra de 
Ignacio Arteága, M. con Salas Illescas, P. con el 
camino de Carriches, y N. con Ignacio Arteaga: 
se hallan sin arrendar: han sido tasadas en renta 
en 12 rs., en venta 500, capitalizadas en 270, se 
subastan por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS,

I ." No se admitirá postura que no cubra el. 
tipo de la subasta.

2 .' El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan do cor-
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á ....-----------,------------------ — __ --------------
los quince dias siguientes al de notificarse la ad-' pública superior, cuyos productos ingresan cu 
judicación y los restantes con el intervalo de un las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
año cada uno, para que en nueve quede cubier- Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
to todo su valor, segun se previene en la ley de los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
H de julio de 1856. । los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los

5.*  Las fincas de mayor cuantía del Estado individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual- 
continüarán pagándose en los quince plazos y quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
catorce añusque previene el art. 6.”de la ley de de su fundación, á escepcion de las eapellanías 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del colativas ó. de sangre.

• •• • Toledo 6 de junio de 1865.5 por 100 que ol mismo otorga á los comprado»! 
res quo anticipen uno ó más plazos, pudiendo, 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó. diferidla, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 do la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 

abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo qu e 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos.del Estado de esta pro
vincia,las lincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la: Citada ley 
se determina.  ¡ ,*

5 .a. Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

,6.a A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia ¡ y hora en los 
partidos judiciales de Quintanar de la Orden 
y Torrijos, en cuya jurisdicción radican las fin
cas;. : ; : r .

Lo que se anuncia ál público para Conoci
miento do los que, quieran interesarse en, la ad
quisición délas fincas insertas en el precedente 
anuncien.

NÓJAS.

1," Se consideran como bienes de copora- 
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc- 
cion pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2,‘ Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

.fosé Wenzel.

TOLEDO:

Imprenta de D. J. Romero é hijo, 
Calle de Juan labrador, núm. 13.


